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Diez de junio dos mil veintiuno 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
RADICADO N° 2019-01171-00 
 

Se incorpora al expediente, y se pone en conocimiento de la parte 

demandante para los fines pertinentes, la respuesta emitida por la EPS 

SALUD TOTAL, la cual podrá observarse adjunto a este auto.  

 

Así las cosas, se requiere a la parte demandante para que intente la 

notificación del demandado con la información proporcionada por dicha EPS, 

para lo cual se le concede un término de 30 días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia por estados, so pena de declararse el 

desistimiento tácito de conformidad con los numerales 1 y 2 del artículo 317 

de la Ley 1564 (Código General del Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

CAROLINA GONZALEZ RAMIREZ  
JUEZ 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
LL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESTADOS ELECTRONICOS N° 096 
fijado hoy 11 DE JUNIO DE 2021 



 

 

RADICADO N°. 2019-01171-00 

                 Código: F-ITA-G-08  Versión: 01 

2 

 

 


